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CONSTRUCCIÓN GRÁFICA CORPORATIVA.
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La convivencia de la imagen corporativa del Ayuntamiento 
de Málaga con las Sociedades Municipales u Organismos 
Autónomos, parte de la construcción del propio imagotipo 
del Ayuntamiento que puede o no contener la espeficación 
del Área en la que se encuentra adscrita; aunándole el 
logotipo o imagotipo del Ente, respetando los límites de 
ambas imágenes. 

Las dimensiones del logotipo o imagotipo del Ente Municipal 
no puede superar a las del imagotipo del Ayuntamiento.
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PROPORCIONES.

Normalización de cada una de las representaciones de la 
marca, con el patrón definido como x.

Se respetará la disposición y porporciones definidas, sin 
alterar en ningún momento la representación gráfica descri-
ta. La especificación del Área a la que pertenece el Ente, 
solo se incluirá en el patrón horizontal 1 y 4; ya que en el 
resto de las opciones la legibilidad del texto es reducida.

Las proporciones del logotipo del Ente Municipal no pueden 
superar ni en alto, ni en ancho a las del imagotipo del 
Ayuntamiento.
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PROPORCIONES.
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ZONA DE PROTECCIÓN.

Se ha establecido una zona mínima de seguridad, que 
quedará libre de todo elemento, ya sean fotografías, 
ilustraciones, otros textos o cualquier cosa que invada la 
zona libre que rodea la marca.

La dimensión del imagotipo del Ayuntamiento de Málaga 
varía en función de la nomenclatura del Área, la zona de 
seguridad correspondiente a la separación de ambas Entida-
des se mantiene constante (4x) independientemente de las 
proporciones de ambas.
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ZONA DE PROTECCIÓN.
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PATRÓN VERTICAL.
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APLICACIONES.

Las distintas versiones mostradas, recogen el cromatismo 
aceptado en la representación de la convivencia corporati-
va. Pudiéndose aplicar en cualquiera de los patrones indica-
dos en este manual.

En el caso de la marca del Ayuntamiento existen dos aplica-
ciones consideradas como preferentes recogidas con el 
color pantone 308. En el de la Marca del Ente Municipal, se 
utilizará la versión que se adapte mejor a cada situación 
siendo preferente la configuración de la Marca del Ayunta-
miento. 
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Aplicaciones preferentes

Monocromáticas: 
Aquellas que contemplan el uso de un fondo de color 
contrastado con la marca en color blanco.

Blanco y negro / Escala de grises:
Será usado principalmente para inclusiones en prensa y en 
documentación destinada para telefax, etc.

Aplicaciones secundarias
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EJEMPLOS DE CONVIVENCIA CORPORATIVA.
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Sociedad Municipal
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EJEMPLOS DE CONVIVENCIA CORPORATIVA.
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Sociedad Municipal
APLICACIONES PREFERENTES
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APLICACIONES SECUNDARIAS

Escala de Grises

Monocromáticas

PANTONE 308/
BLANCO
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EJEMPLOS DE CONVIVENCIA CORPORATIVA.

Convivencia Corporativa
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Organismo Autónomo
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EJEMPLOS DE CONVIVENCIA CORPORATIVA.

Convivencia Corporativa

Organismo Autónomo
APLICACIONES
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APLICACIONES PREFERENTES

APLICACIONES SECUNDARIAS

Blanco/Negro

Monocromáticas

PANTONE 308/
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